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Transcribimos un resumen de noticias que se publican el día 12 de marzo del 2021 en
diferentes diarios de nuestro país.

  

  

Avanza 51% recuperación salarial en los últimos tres años: Luisa Alcalde. (Bertha
Becerra). A dos años de la Reforma Laboral, creció la presencia de mujeres en las directivas
sindicales. El poder entrar en el mundo gremial, es la puerta de acceso para la mujer en el
mundo del trabajo, afirmó la titular del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.
También se refirió a la recuperación salarial, que, en el actual gobierno, ya logró una
recuperación adquisitiva del 51%, al reflexionar sobre el mundo del trabajo, durante su
participación en el conversatorio sobre “Valores y responsabilidad compartida de los líderes
como habilitadores de todos los hombres y del hombre”. “Recojo ideas del cardenal Carlos
Aguiar Retes, sobre la desigualdad y la visión humanitaria en la construcción de un trabajo
digno, que pasa por el respeto a la persona, a su trabajo, que la dignifique”, señaló. Manifestó:
“Hemos avanzado en la conquista de este derecho a través de figuras: los sindicatos, que, en
lo colectivo, construyen estos derechos. Y con la Reforma Laboral, hay dialogo social y
productivo”. Sostuvo que trabajo digno, es el salario, uno de los temas relegados en los últimos
años. Comentó que apenas en 2018, no alcanzaba para la canasta básica para la persona que
trabajaba. “Avanzamos y construimos de manera conjunta: empresa, gobierno y trabajadores,
un nuevo salario. No es poco haber construido en estos 3 años una recuperación de 51% en el
salario”. Otro elemento importante, tiene que ver con políticas públicas que permitan atender a
sectores con más rezago, dijo. Y dijo que “se focaliza en la juventud, sobre todo las mujeres,
que tienen mayores problemas para ingresar al mercado laboral”. De mano del sector
empresarial, se capacitan día a día, para mejorar sus habilidades e incorporarse al mercado
laboral.  (Sol de méxico) https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/avanza-51
-recuperacion-salarial-en-los-ultimos-tres-anos-luisa-alcalde-secretaria-
trabajo-6466905.html 

  

En home office, 63% de trabajadores en el mundo se siente más productivo. La pandemia
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marcó un parteaguas en la forma de trabajar. A partir de ahora, los expertos señalan que
reinará el formato híbrido entre oficina y home office. “Tenemos que tomar lo mejor de ambos
formatos porque regresar al formato anterior es impensable”, asegura Erika Domínguez,
directora de comunicación y estrategia de Kio Networks. La directiva de la empresa mexicana
de tecnologías de la información (TI) asegura que en Kio migrar a home office fue una tarea
sencilla, pues al ser una empresa tecnológica, muchas de sus prácticas facilitaron el
teletrabajo, además de que no hubo ninguna merma en su productividad. Para muchos
trabajadores en México y en el mundo el encierro no ha causado estragos en su rendimiento.
De hecho, un estudio global de Lenovo muestra que el 63 por ciento de los trabajadores en el
mundo se siente más productivo en home office que cuando lo hacía en la oficina. En México,
cifras de Statista indican que el 37 por ciento de los trabajadores consideran que su
productividad es muy alta, 35 por cient alta, el 18 por ciento promedio, y un 10 por ciento la
califica como baja o muy baja
. (Milenio) 
https://www.milenio.com/negocios/home-office-63-empleados-siente-productivo-mundo

  

Retrocedió 1.1% productividad laboral en el cuarto trimestre de 2020: Inegi. (Rubén
Migueles). El Índice Índice Global de Productividad Laboral de la Economía con base en horas
trabajadas descendió 1.1% en el trimestre octubre-diciembre de 2020 frente al trimestre previo,
con cifras ajustadas por estacionalidad, informó el Inegi. Dicho indicador resulta de la relación
entre el Producto Interno Bruto a precios constantes y el factor trabajo de todas las unidades
productivas del país. Por grupos de actividad económica, la productividad laboral en las
actividades agropecuarias registró una reducción de 3.9% y en las actividades relacionadas
con los servicios de -2.7%, mientras que en las industriales aumentó 0.7% en el mismo lapso.
Por sector de actividad, durante el cuarto trimestre de 2020 la productividad laboral con base
en las horas trabajadas en los establecimientos manufactureros se incrementó 2.5% y en las
empresas constructoras disminuyó 0.5% con relación al trimestre inmediato anterior. En las
empresas de servicios privados no financieros la productividad laboral creció 12.3%, en las del
comercio al por mayor 4% y en las de comercio al por menor 2.6% en el trimestre en cuestión.
Por su parte, el Inegi también informó que el costo unitario de la mano de obra por hora
trabajada en los establecimientos manufactureros retrocedió 1.2% y en las empresas
constructoras subió 1.5% en el trimestre octubre-diciembre de 2020 respecto al trimestre que le
precede. Con base en el personal ocupado total, el costo unitario de la mano de obra en las
empresas de servicios privados no financieros retrocedió 6.7% y en las de comercio al mayoreo
-1.2%, en tanto que en las empresas al menudeo se mantuvo sin cambio con cifras ajustadas
por estacionalidad  (Universal) https://www.eluniversal.com.mx/cartera/retrocedio-1
1-productividad-laboral-en-el-cuarto-trimestre-de-2020-inegi

  

Gente detrás del dinero. (Mauricio Flores). Birmex va con outsourcing. Por cierto, la
paraestatal encargada de distribuir los productos adquiridos por la UNOPS ya realiza el estudio
de mercado para subcontratar los servicios logísticos que surten hospitales y clínicas públicas
en todo el país. Y sí, el equipo de Pedro Zenteno recurrirá al satanizado outsourcing. Ni modo.
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Es más, entre los posibles participantes figuran algunas de las firmas —como Maypo y
Silodisa— que no están en las querencias del inquilino de Palacio Nacional. También, ni modo
. (Razón) 
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/mauricio-flores/rifa-rifa-aeropuerto-aeropu
ertos-426717

  

Cristalazo. (Rafael Cardona). La ineptitud premiada. En todo esto pensaba cuando leí la
más reciente pataleta de Sanjuana Martínez, una reportera facciosa de la izquierda cuya
militancia fue recompensada con la Dirección General de la crónicamente inservible agencia
estatal de noticias, Notimex, la cual se fue al caño por el peor de los caminos: un pleito patronal
en cuyo curso la Cuarta Transformación se comportó como el peor de los patrones, asentada
en los cuartos traseros de su empedernido pretexto de luchar contra la corrupción. Para no
corromper la agencia, o seguir con el charrismo sindical o como haya sido, la condujeron a la
huelga. Pero lo grave no fue solamente esa ineptitud política; emplearon los peores recursos
incluyendo los desacatos de laudos laborales y la persecución de los adversarios. Total, la
agencia está cerrada, quebrada financieramente; sin clientes, sin presencia y hecha pedazos.
Y la señora Sanjuana Martínez, quien desbarrancó la agencia y hundió la piragua, segura de su
respaldo en el Zócalo, se niega a reinstalar a Adriana Urrea, secretaria general del sindicato (
384 días con banderas rojinegras) porque no le viene en gana. Y argumenta: “la lideresa
Adriana Urrea no puede ser reinstalada, aunque así lo pidan las autoridades laborales. Urrea
fue denunciada por un delito de peculado...” Pues si el peculado llegara a probarse esa harina
estaría en otro costal. nada relacionado con las violaciones contractuales, el derecho de
huelga, la libertad de asociación, los derechos sindicales y todos las demás garabntías
atrpelladas en contra de Urrea y sus compañeros. La lideresa ha dicho: “...muchos de los
despidos --como el mío-- fueron por ejercer nuestra vida sindical, lo cual es completamente
ilegal porque va en contra de la libertad de asociación. Ante esta situación, dados los motivos
por los que nos despidieron interpusimos cada uno de los trabajadores una demanda
individual. no es el primer laudo que se emite (el de Urrea), tuvimos algunos durante octubre...”
Y otros más tendrán y la envalentonada y sobreprotegida directora se los va poner de aretes o
quizá se los cuelgue de otra parte.  (Cr
ónica) 
https://www.cronica.com.mx/notas-la_ineptitud_premiada-1180051-2021

  

“Unámonos más que nunca en un Gran Acuerdo Por México” 
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